
  

Exa 47/27 

3% 1530 yr 

* 

NOMBRAMIENTO 

Quito, 30 de junio de 2017 Y 

Señor 

Walter Luciano Cárdenas Molina 
Quito. 

De mis consideraciones; 

Por medio de la presente tengo” el agrado de comunicarle que la 

Junta Universal de accionistas” de la Compañía de TRANS 

VOLTOÑITO S.A., en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto 

e asignarle de asignarle para el cargo de PRESIDENTE por el 

periodo de 5 años. En esta calidad, y de acuerdo a la cláusula 

décima novena del contrato de Constitución, usted ejercerá las 

funciones atinentes a su cargo, subrogando al Gerente General en. 

caso de ausencia o renuncia. 

Muy atentamente; 

      aya Pasmay Q. 

CRETARÍIA AD-HOC DE-LA JUNTA UNIVERSAL 

Acepto el cargo para el que he sido asignado y prometo 

desempeñarlo fiel y AS 

Quito, 30 de junio de 2017 

E) 

Walter O Cárdenas Molina 

C.T.: 1711082998 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO VOLTOÑITO S.A. se constituyó en 

virtud de escritura pública celebrada ante el notario _Decimo 

Suplente. del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de agosto del / ÓN o : pi 
2012. Se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito., el 
—_— 

27 de agosto _del_2012--—y 

; 2d. 

E) 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 35994 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11530 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO VOLTOÑITO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CARDENAS MOLINA WALTER LUCIANO 
IDENTIFICACIÓN: 1711082998 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

, 

2. DATOS ADICIONALES: : 

[ CONST. RM. 2791 DEL 27/08/2012 NOT. 10 SUPLENTE (E) DEL 14/08/2012.- SP ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN-AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
] LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEveÑEBERTRAN EN BLANCO ÑO, SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

         

de Reg, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRHSCIÓN, SEGÚN LA RORMATIVA VIGENJE. o 
% 

y % FECHA DE EMISIÓN: QUIT 
a. P o 

7) 2 
Ps g 

. E a z 
DRA. JOHANNAELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

so REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ. S 
canon oo 
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